
	

ORD. (D.AC.) Nº___________________

ANT.:  Oficio Ord. ORC N° 39 de 07 de 
marzo de 2022.

MAT.:    Responde solicitud de realización de 
Examen de Información


VALPARAÍSO,  

DE	    :	 SR. SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA

A        :         SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

OFICINA REGIONAL DEL COQUIMBO


En atención a lo solicitado en el Oficio Ordinario de ANT., se informa que se 
realizó el Examen de Información de los reportes de seguimiento ambiental de la Unidad 
Fiscalizable “Emisario Los Vilos - AGV”, Resolución de Calificación Ambiental N°164 de 
2006. Los reportes evaluados corresponden a los ID Informes 103647, 103653, 108881, 
108883, 112567, 118804 disponibles en la plataforma SMA-OS correspondientes a la 
temporada 2019 y 2020 según la encomendación solicitada mediante Oficio Ord. ORC N° 39 
de 07 de marzo de 2022.


De la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de 
administración del Estado informa lo siguiente:


1.- Sobre la periodicidad y frecuencia de muestreo comprometidos, el titular 
cumple entregando los informes de seguimiento en forma trimestral para los parámetros 
Efluente, Columna de Agua, Borde Costero y semestral para los parámetros Efluente, 
Columna de Agua, Borde Costero, Corrientes, Sedimentos, Bentos Submarinos y Bentos 
Intermareal Rocoso. 


2.- Sobre las estaciones de muestreo para el estudio de comunidades 
bentónicas intermareales de fondos duros, el titular cumple con lo comprometido durante el 
proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, RCA N° 164 de 2006, 
implementando 6 transectas con 6 estaciones cada una en la zona de estudio.
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3.- Sobre las estaciones de monitoreo respecto de las comunidades 

submareales, el titular cumple con las 6 estaciones comprometidas. Respecto de los 
parámetros a evaluar, cumple con el análisis de abundancia, biomasa, curvas ABC, 
diversidad, uniformidad específica, riqueza específica, escalamiento no métrico y 
multidimensional. 


4.- Respecto de los parámetros referidos a los Efluente, Columna de Agua, 
Borde Costero, Corrientes y Sedimentos, se cumple con las estaciones de muestreo 
comprometidas. 


5.- A partir de los resultados de los informes de seguimientos detallados 
anteriormente, se puede concluir que no se evidencia alteración del medio marino. Dicho lo 
anterior, se recomienda que los próximos informes de seguimiento incorporen un análisis 
que incluya la evolución histórica de los parámetros evaluados. 


Saluda atentamente a Ud.,

 POR ORDEN DEL SR. SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA

BEDR/CAV/JSM/jsm

C.I. Virtual Nº 901/2022

DISTRIBUCION:	

1. División de Acuicultura

2. Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura Región de Coquimbo

3. Oficina de Partes (2)

4. Archivo
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